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¡MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
II') |-i ¡l‘) ci'H-l'qilg'HI ’>h ó | -

¡ ¡.mu;/') ?r.l -¡mh/. 1 ..-I .
Ayuntamientos y las Diputaciones pro- SEÑORA —A L. R. V. de V. M.= E 

avinciáles en favprde sus inteiiésoS'imasí Ministró dé da Gobéroabién, José de 
cercanos. Al Ministerio^ pues, qneexa-1 Posada Herrera.
mina y aprueba los presupuestos; que 
regulariza tos', gastos y los ¡ngrdsosyi 
que custodia lodos los intereses del 
Ayuntamiento! y do la provincia, no'po- 
día menos de corresponderle también la 
alta inspección sobre las obras i lóenles 
de-toda especie, que han de sér objeto 
de las deliberaciones y consultos de la 
Juntadle poljcla urbana y edificios pii1- 
blicos. Y nadieicon mejor titulo que es«iipP(flicÍ8-urbana, creadapor Reál decreto 
ta Junta, convenientemente organizada, 
podría añadir á sus atribuciones primor- : 
diales y constantes, la de aconsejar al 
¡Qdbierno en todas las cuesli’onéSíá qué" 
la reparación.¿construcción de edificios 
públicos;' pon cuenta del presupuesto 
general;!puédai dar lugar én lo 'futuro, 
Lainqesa-, Jdnlai, Señdra, aunque^ tí- 
iluto de cónsul tiva-,«ésta destripada'á ojee 
c'dr una grande-y oportuna infltiébcia 
isobne la 'ejecpcion- de las obras lobatos 
y de lostodiilicios públicos. Cónsigiiado 
como: está- cntoei proyecto -de Real de
creto que signo;: qae|sobi¡e aquellas y1 
sobre estos sea consultada siedlpré la

s 7 y medial 
de la calle del 
cp, Ta oreja] 
ses de edad: 
s orejas por 
lona en cuyo 
á Pablo G'a-i 
núm 9.

Iu* Cdnfórmándome con las razones que 
Me ha expuesto el Ministro dé la Go- 
berñációh'jy de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si-

Affteúló11.’ La Jiltíta consultiva de

EXPOSICION 'A' 'S. M.
i ."«I itüb-iO.p < d "'"‘i /O ¡ ;

SEÑORA: La Junta consultiva de 
Policía urbana, creada por Real decrejo 

lile 4 Agosto de 1852, restablecida en 
1’5de Setiembre de 1857, ha prestado 

ya importan tes servicios á la Adrninis- 
[iracion pública. Abandonada durante 
[muchos años la policía de las po'blacioi-. 
lúes, queá decir verdad no ha obtenido 
Inunca en España la imifóiTánciá Ineré-’ 

Icida.V. M. puede gloriarse.de que en 
|$ireinado, tan abundante en mejoras 
■detoilá especie, se han realizado no' pa
itasen ésta parte, despertándose un es- 
■limiito laudable que promete.cn adelante 
■¡liosos frutos. A encaminar a este' fin 
■fe esfuerzos de los Ayuntamientos y de’ 
■ mismos particulares, facilitando la 
■solución de las várlá's' y graves cueslijo- 
Ito, que de continuo suscita la ejecución 
■das'reformas de policía urbana, con- 
■sjródesde luego la Junta consultiva sus 
Jlireas, y nada por ciérló ha dejádo que 

ifeear hasta ahora en el cumplimiento 
das obligaciones que impuso V. M. á ■ 
$ dignos individuos, Pero esta inslilu- 
p puede prestar en el di’á múcho hia- 
pesservicios, sisé ensancha el circulo 
[ísiis trabajos, y sé or^anizíi'do un mo
jí más adecuado a sdá funciones;1 'y to
ri solí loí' pi-opósilós*dél' Mi'nislfo qifé 
l'toibe, al elevar á la aprobaiitfii ¡de 
1'1 el proyecto de Real decreto ipie 
|i*. Facilita singularmente, esta re
ina el acuerdo de lás Góil'es que ha

íl,t ó Junta por los respectivos Minis'torios, se- 
ton- i realizará:, si V. Mcso digna ápi'obdilo,.. 

natural y fácilmente - la centralización 
facultativa 'y administrativa, que' sin 
duda apetecían las¡(Jóvtes al ihéhiir el 
nuevo crédito eii el presupuesto vigente; 
y esto Iqndrá lugar sin queopietdlsh su 
iniciativa, indispensable en la refíara- 

¡ración yconsli-uccion de loéleditiAios pú4. 
blicos, los centros directivos' especiales 

•queliepen.ásu 'eargo los ramos diver 
sos de la Administración á que estén ó 
hayan de estar aquellos destinado^ -•

Por. . estas consideraciones, bíieveei- 
mcnle .expueslas,:, el: Ministro i que sus^ 
cribe, que ha meditad,o ysle¡:asui)to con 
la detención oportuna, cree,sincerumen- 
te, que, la reorgiipizacion de la Junlpcon- 
sulliyp.^jo, las ases ya indicadas, sa- 

. Ij^face,¡91: deseo.de. las.Gór.l^s,, yepadyux 
. vara de un modo dicaz, al; progreso ge- 

paies; y si mas ue un luimsierio numera y [as.obríis públicas, quelaqloha
de entender de ordinario en los negocios de. honrar en lo luturo el, iteinado de urill „ lllu¡, 

! itimij¡f1_objji(»?y!;d Divr 1; . IqsíWÚ^fecuqdos d& i -cieTOfasq i.
ijquqstraihisloria.,,

Hiiil) y.nll'joh oup üiitomm ?.fi' 'ilnmngi?. | 
...¡p. f;| -A) iiafi 'iiiiq oy‘>d nt no?, ni.n ¡

PARTE OFICIAL. M
;.r,»ifion9 biibiiofim d 'iiip od omtiin ol

de 4 dé Agb^ló'ídé' l85a¡>yi>restqbtecida 
‘pÓt el de"25 de Setiembre de 1857, se 

1 dieñbmínáVá en lo sucesivo «Junta con 
silltiva de Puikia urbana y edificios pú-

1 blicds *u* ',|h -o
' '• Ai't:"2.° Esta Junta continuará de
pendiendo en su personal y material del 
Min'islé'iíiO'dé’ito Gobernación.

,L'': ■' Él abtoéAl'o (fe gastos que origine la 
nuélva'(Irgtihizácibn de la Jimia se. sa- 
tisrál-á, púr toqué resta dé año, concar-

■ go alieréílilo (íeíflO.OOO rs. incluidos en 
el presupuesto dél Ministerio de la Go
bernación éon déslinó á organizar el 
servicio dé coiistrucciones civiles.

ATI. !3'.° ' 'La Junta se compondrá de 
un Présidéiile.'doce Vocales y un Se
cretario. Gil: > I- I i : • ¡

Art‘i'4i?i: El Presidente deberá haber 
desempeñado él Cargó de Ministro déla 
Corona,to bien desempeñar o haber de- 
sempeñádo el lie Consejero de Estado. 
Dos dé los védales tendrán al menos la 
categoria dé Jefés'de Administración. 
Dos serán lelradoStoon tres años de prác- 

:'Gca en'Mádfíd1,1'o clilegofia al menos 
de Jueces db lé'rmino de cualquiera de 
'Itis capilid^ tie 'provincia de primera y 
segunda clase.- Sbis serán Arqui tectos de

I la Acadériiíh dé'ffSan Fernando, Inge- 
'• nfeíós-JefeS, ó'Arqnítoctos de provincia 

de primerh'tolaéé cén 10 años de ejerci- 
ncio en su- profesión Uno será, ó habrá 
sidp'.iCaledrálicoide Medicina en la Fa- 

. cuitad de Madrid ó individuo facultativo 
>u|el ConsejoydeliSánidadi .Otro será Ca- 
i'teditálico de Química ó Física en Ma
drid ó individuo de la lleal Academia de 

, b ioq eoileiuib. .1 -
briHo j Arl. 5.* Cuando un Ministro tenga 

Madrid 17 de Agosto de 1859 — por conveniente asistirá la Junta, la pro

■ : r.!r:i->- ■ m- 1 o /Por ún^100.^...'^ ,'Se este pei'iódico que sale losMá'rteá, Jueves, Viernes ,v do- i’or un ano. . s»\
.SUñCRICIDN PARA LA ^Por seis meses: 42 rqipgos. enLaJmprenta.de CARIÑENA, callé‘de la Pescadértá,"frente Pór'seis meses 45ÍPARA FUERA DE LA 
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'y ¿.,i¿qi-)it¡ijiii <fd<')ubl?01' un wK01" equidad y economía-, i'-i j-idü? .-cip-.d-n; íiniloq ob .'í Por un-mes ,. 10

fi-.)(i'>b 'uip od i'j iob lo ?'ilao4rz emiurrjuit | ,l;| 
sancioriádo ya V. M , cohcediéhdo al 
Ministerio de la Gpbernacipq ep. el 
'péesjípúe^o de este año, un.'Ci-édilo; de 
AOO.OpOrs. con destino á la--organizá- 
cion de un centro directivo dé Constrüc-

1 cióneé'éiviles. ,n )
■ Ino./.iitHG, oéiñoa lo jad nm r;lil)U"'> I ...No se, trataba en este, cprpo a primera 

vista se comprende, de aquellas cons
trucciones, civiles también por su natq- 
lialeza; que. tieiieii ya'en el Ministerio 
(le Fomento su dirección y organización 
convenientes. Se trataba solo de ediíi- 

, cios públicos, asi de los que costean los 
presupuestos municipales y pro,vincialeb, 
como.de los que debe costear con sus • 
propios-recursos ebEstado. Y creada yá, 
toomo estaba, la Junta cónsiillivá lie pó-i 
licia urbana, Toajo la depéhdencia dél 
Ministerio (le, la Gobernación1,.y siepilo 
inseparable de este Ministerio, y por 
consiguiente de su Junta consultiva, la: 
alta ¡tutela administrativa que ejerce ¡el 
Gobierno por la legislación Vicente so
bre los Avunfámienlós y las provincias, 
q era preciso, someter al examen de 
aquella.,Gprporacion lodasj las cu.qs|io
nes á que pueda dar:lugar en adelahl.é, 
la construcción y reparación de edificios 
por cuenta deí presupuesto 'general, ó 
,había que crear para estos' solos un c'en 
tro exclusivo,, distinto de.1 que yatenleh-. 
día y debía entender masen Fo sucesivo 
en los proyectos, planos y demas por- 
¿neiióres dé ejecución de las obras lo
cales. Lo primero parece preferible por 
muchos conceptos, y es lo que hoy so
mete á la soberana aprobación de V. Mi
el-'Ministro que suscribe. .No es esta 
ocasión de entrar en largas considera
ciones acerca déla necesidad de que un 
solo Ministerio ejerza la tutela admi--' 
nislr'ativá que'cohdede al Gobierno sobre 
los A y tirí l amiculos y ’ provincias la le- 

' gislacion vigente. Baste recordar que los 
males mas notorios de laceniralizacion, 
que el Gobierno de V M. se propone ir 

' mo'diticando sucesivamente, consisten en 
las dihcullatles de tramitación que ella 
opone a la ejecución de las meioras lo- 
Tales; y si mas de un Ministerio hubierax

de la Administración provincial y mu- . 
nicipal, llegaría a entorpecerse grave
mente la acción que deben ejercer los

agí mote ''lilT'.'flciq u>. 'icp! 9dSb I 
M1DENCIA DEL COSEJO DE MINISTRA 

üi Jir.brilll>,.!~''1 9}íl9ÍbS0q?Z)TIO3 el 003 1
S. AL la REINA nuestra Señora (qqé 

¡Dios guarde) y su augusta y Real famil a 
ciinlinúan sin novedad en su importan e. 
salud.

es K-rnes, ,v

9Up

n
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Correos.

las cuestiones que produzcan la forma - 
cion y alineación de calles y plazas, se
gún los planos previamente aprobados, 
y ademas, se oirá á la Junta en lodos 
los casos en que se trate de mejoras lo
cales y de obras que por su naturaleza 
no corran á cargo del Cuerpo nacional 
de Ingenieros y del Ministerio de Fo
mento. Tendrá igualmente conocimiento 
la Junta, en los plazos que oportuna
mente se señalen, del progreso de las 
obras en construcción y de las can
tidades invertidas, para elevar al Go
bierno los informes que crea conve
nientes. iJ

Art. 17. Los Ministros resolverán 
sobre todas estas cuestiones en los ca
sos de su competencia respectiva, oyén
doselo el dictamen de la Junta general 
de policía urbana y edificios públicos, 
excepto en aquellos en que, por la im
portancia y naturaleza de las cuestiones 
de que se trate, corresponda conocer al 
Consejo de Estado, según la ley vigente 
de su organización y atribuciones, ó las 
que sobre la misma materia puedan pro
mulgarse en adelante.

Art. 18. La Academia de Nobles 
Artes de San Fernando continuará sien 
do oida acerca de la decoración de los 
edificios públicos, y de la importancia 
artística de los que convenga conservar 
ó reparar, ya sean de propiedad del Es
tado, ya pertenezcan á las provincias ó 
Ayuntamientos

Art. II). La Junta consultiva tendrá 
un archivo á cargo de un empleado de 
la Secretaria y designado por el Go
bierno, donde se conservará copia de to
dos los planos, cuyos proyectos y estu
dios se sometan ásu examen.

Art. 20. Aprobado un proyecto de 
cualquier naturaleza, se hará constar en 
los planos la fecha de la Real orden de 
su aprobación, autorizada por la firma 
del Subsecretario ó Director del Minis
terio á que corresponda la dirección de 
la obra de que se trate. Las copias de 
los proyectos aprobados serán autoriza
das del mismo modo que los originales, 
y conservadas con la debida distinción 
y claridad en el archivo de la Junta, 

Los Ministréis én los casos 
á que se refiere el presente Real decreto, 
se entenderán todos directamente con la 
Junta, y comunicarán del propio modo 
sus órdenes á los Inspectores generales, 
cuando se trate de reparaciones y cons
trucciones que se hagan por cuenta de 
sus presupuestos respectivos.

Art. 16. La Junta será oida espe
cialmente sobre los estudios, proyectos 
y presupuestos de los edificios; sobre 
los requisitos que haya de tener cada 
uno de ellos según el objeto á que se 
destine; sobre los pliegos de condicio- 

.nes, contratos, subastas y sistema de 
administración "de las obras; sobre los 
reglamentos á que han de sujetarse los 
Arquitectos provinciales y municipales; 
sobre los planos totales y parciales de 
las poblaciones; sobre la formación y 
mejora de las Ordenanzas municipales y 
Reglamentos de policía urbana; sobre 
las expropiaciones á que dén lugar las

Circular núrn. 188.
En el IJolelin oficial de 18 de Agosto 

último, se publicó una relación, circu
lar núm. 169, de los Ayuntamientos 
que en aquella fecha tenian por rendir 
sus cuentas correspondientes á los años 
de 1854 al 58 ambos inclusive, y se les 
marcaba todo el resto del mes para que 
lo verificasen, remitiéndolas sin dilación 
á la aprobación superior.

Han transcurrido la mitad del mes 
de Agosto y el de Setiembre con esceso, 
y sin embargo, las corporaciones muni-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

sidirá con voz y voto; §i asiste mas de , 
uno, presidirá aquel de quien dependa 
administrativamente el asunto de quesé 
trate.

Art. 6.° Los Directores generales de 
la Administración serán citados á la Jun
ta y podrán asistir con voz y Voto si lo1 
estiman conveniente, siempre que se 
trate de asuntos en que hayan interve
nido ó deban intervenir por razón de sus’ 
cargos

Art 7.° Entre los seis Vocales Ar
quitectos ó Ingenieros, habrá dos siem
pre con el carácter de Inspectores ge
nerales de Policía urbana y edificios pu- 
públicos, de los cuales podrá disponer 
el Gobierno para emplearlos en las co^ 
misiones que reclame el servicio.

Art. 8.° La Junta se dividirá en dos 
secciones. La primera se denominará de 
Administración, y la segunda de Cons
trucciones. Compondrán la primera los 
dos Vocales letrados, los Jefes de Admi
nistración, el Profesor de Ciencias mé- ■ obras públicas de su competencia; sobre 
dicas y el de Ciencias naturales. Com
pondrán la segunda lodos los Arquitec
tos e Ingenieros: ambas secciones reu
nidas compondrán la Junta en pleno. El 
reglamento determinará los casos en que 
ha de ser oído en pleno ó en secciones 
la Junta. *

Art. 9.° El Presidente desempeñará 
su cargo, lo mismo en la Junta plena, 1 
que en secciones; sin embargo, cada sec
ción tendrá un Vicepresidente nombrado 
por el Gobierno para los casos en que 
no pueda asistir el Presidente. 1

Art. 10; El Secretario desempeñará 
también su cargo, así en Junta plena 
como en secciones. Podrá delegar, no ' 
obstante, sus funciones en los auxiliares 
mayores de la Secretaría, cuando lo es
time conveniente.

Art. 11 Los Auxiliares primeros de 
la Secretaria de la Junta serán dos: uno 
Letrado y otro Arquitecto. Tendrá ade
mas la Junta el número de Auxiliares 
facultativos y administrativos que el Re
glamento determine.

Art. 12. Los individuos de la Junta 
no gozarán sueldo determinado; pero 
tendrán derecho á una retribución por 
asistencia álas sesiones á queconcurran. 
La forma y la cuantía de esta retribu
ción se lijará en el reglamento. Los que 
desempeñen los cargos de Inspectores 
generales, serán también indemnizados 
y retribuidos en la forma que el regla
mento prescriba. El Secretario tendrá 
sueldo y no gozará por consiguiente de 
retribución alguna.

Art. 13. La Junta será oida por el 
Ministerio de la Gobernación, acerca de 
la construcción ó reparación de todas las 
obras costeadas por los presupuestos 
provinciales y municipales, cuyos pre
supuestos y planos se reserven por las 
leyes á la aprobación del Gobierno.

Art 14. Será además oída siempre 
acerca de la construcción y reparación 
de toda clase de edificios públicos. Se 
exceptúan de esta disposición aquellas 
reparaciones ó gastos de poca importan
cia, cuya aprobación no esté reservada 
á los Ministros por disposiciones vi
gentes.

pafa que eú lodo tiempo puedan obrar 
los efectos convenientes.

Art. 21. Un reglamento formado 
por la Junta y aprovado por el Gobier
no, determinara el modo de funcionar 
de la misma y las obligaciones de sus 
empleados.

Art- 22. Quedan deregadas, todas 
lás disposiciones que se opongan á la 
ejecución del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á] diez y siete 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y nueve =Es|á rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

cipales que se éspftsan eñ íá síguíenle 
nota, no cumplieron con lo mandado en 
dicha circular. Es decir, que en el es
pacio que media desde su fecha hasta 
la presente, han pasado 43 dias, yen 
este largo periodo no se dieron siquiera 
por entendidos tratándose de un asunto 
tan impelíanle. Semejante conducta es 
á todas luces reprensible, y puesto que 
mis frecuentes y amistosa» oscilaciones 
sobre el particular han sido hasta ahora 
infructuosas, firme en el propósito de ha
cer que las órdenes superiores se cum
plan con puntualidad, el eslraño proce, 
der de los que tan abiertamente vienen 
faltando á ellas en esta materia me po
nen en el penoso pero imprescindible 
caso de variar de sistema para usar de 
rigor que las mismas señalan.

Lo tengo dicho mas de una vez p» 
medio del B-olelin oficial y lo repilo hov; 
los presupuestos municipales y por coi- 
siguiente las cuentas que de ellos dima
nan son la base principal de la Admi
nistración pública, y la parle de ellapu 
lo mismo en que la autor idad encargada 
de velar por su integridad y progres 
debe fijar su preferente atención. Sil¡ 
obligaciones del municipio no se cubre 
con la correspondiente regularidad, ii 
virtiendo legítimamente las canlidade 
consignadas al efecto en su presupuesk 
y dando en seguida cuenta sin violenti 
ni escilaciones de ninguna especiet 
haberlo verificado, de conformidad ti 
las prescripciones del caso, la conto 
y el desorden serán su régimen peni 
nenie con perjuicio del público. Loq 
muy bien puede sér efecto de descui 
ó de negligencia en el cumplimientoi 
este deber, en asuntos de esta naturali 
se atribuye casi siempre á malicia,q 
favorece poco á los quedan lugar áq 
así se les juzgue. Es esta oirá de lasr 
zones porque los encargados de adt 
nislrar los intereses procumunales, 
cuyo caso están los Ay untamientos, d 
ben apresurarse á dar cuenta de subí 
na y legítima inversión según eslamai 
dado.

En su virtud y dispuesto como loe 
loy, repito, á hacer que el servicio deq 

[ se trata sea una verdad para los» 
castigando merecidamente á los Alt; 
caldes y Ayuntamientos, incluso¡IS 
crelario, que no le llenen punlualnier 
y con regularidad, he acordado señal 
á los comprendidos en la indicada» 
que se publica al pié [de esta circo! 
como último y perentorio término p¡ 
rendir y presentar en este Gobierno 
respectivas cuentas por los años que 
la misma se expresan se hallan en di 
cubierto, quince dias, á conlar desde 
fecha del Doletin en que se inserle 
la inteligencia de que si no lo verifit 
ó justifican á mi satisfacción algunac¡ 
sa que pueda iínpedirlo, el día 2$i 
falta y sin mas aviso, saldrán couiisi 
nados de apremio contra los moroso 
su costa, y no se retirarán hastaquel 
yan llenado sumisión, siendo portal 
res de dichas cuentas formadas con 
formalidades debidas, óde un recibo 
que conste haberlas presentado en ( 
Gobierno. Burgos 3 de Octubre deis 
^Francisco de Ota;u.

limo. Sr.: A fin de evitar las dudas é 
inconvenientes que pueden surgir con 
perjuicio del buen servicio y de los in
tereses del ramo de Correos, por no es
tar expresamente consignado en las ins
trucciones vigentes el derecho que deben 
satisfacer por razón de franqueo, los au
tos ó expedientes entre parles» cuando 
la una es rica y la otra pobre; y con
formándose la Reina (Q. D. G.) con lo 
propuesto por esa Dirección general, se 
ha servido resolver:

1/ Que cuando se presenten para su I 
conducción por el correo autos entre 
parles, la una rica, y la otra mandada 
defender por pobie, se franqueen, según 
el caso, de la manera siguiente:

Primero. Por todo su valor si Ia 
parle á cuya instancia se ponen en cir
culación,es lapudienle ó rica.

Segundó. Con arreglo á la Real or
den de 15 de Febrero de 1855, si es á 
solicitud de la parle pobre.

Y tercero Satisfaciendo solo la mi
tad del porte y anotando en el sobre la 
otra mitad, como se hace con los plie
gos de oficio y*pobre, si la remisión es 
á instancia de ambas parles; entendién
dose que es asi, si la parle rica, aunque 
no promueva la apelación, se ha adhe
rido á ella.

2.° Para determinar cualquiera de 
estos tres casos es requisito indispensa
ble, que se diga terminantemente en la 
certificación que el escribano debe es
tamparen el sobre visada por el Juez ó 
Fiscal, á instancia de qué parte se veri
fica la remisión del pliego ó autos; sin 
cuyo requisito no se les dará curso, á 
menos que no se- franqueen por lodo su 
peso; y en el caso de haberse adherido 
la parle rica á la apelación aun cuando 
no la hubiere promovido, se consignará 
ademas esta circunstancia.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 24 de 
Setiembre de 1859 —Posada Herrera 
—Sr. Director general de Correos.
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1854

1856

18561854

Partido de Briviesca
Partido de Miranda.

1854

Partido de Roa.
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Monlañana 
Oron  
Pancorbo. 
Santa Garlea 
Vallercanes. 
Villenueva del Conde 
Vjllanueva Soporlilla. 
Condado de Treviño..

Bañuelos de Bureba 
Benlrelea  
Briviesca  
Caslil de Lences 
Cubo  
Frias  
Hermosilla 
Las Vesgas 
Poza de la Sal 
Quinlanaelez.
Quinlanarruz.
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Arenillas de Riopisuerga 
Barrio de Sta - María del Manzano 
Belvimbre  
Castrillo Malajudios.. 
Castrogeriz  
Cilores del Páramo 
Itero del Castillo 
Iglesias  
Las Balbases. ...
Melgar de Fernamenlal 
Palazuelos junto á Pampliega 
Pampliega  
Pedresa del Principe 
Sasamon. 
Ta marón.
VaMegera 
Valles.... 
Villar de Miro 
Villasidro  
Villazopeque. 
Villovela

Adrada de Aza 
Anguix  
Cueva de Roa 
Fuenlecen.... 
Fuenlelisendro. 
Fuentemolinos 
Haza  
La Horra  
Olmedillo de Roa. 
Pediusa de Duero
Quintana-mambí rgo.
Roa  
Valdezale
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Aranda de Duero 
Acaudilla  
Caleruega  
Castrillo de la Ve. 
Fresnillo de las Dueñas 
Fuente del Cesped 
Fuente-Espina 
Fuentenebro 
La Aguilera. 
Pardillas .... 
Quintana del Pidió. 
San Juan del Monte 
Torregalind#  
Valdeande  
Villalba de Duero 
Villanueva de Gumiel 
Zazuar

Arraya....
Rascuñas.
Caslildelgado.  
Fresneda de la Sierra 
Pineda de la Sierra. 
Pradoluengo  
Puras de Villafranca 
Redecilla del Camino 
Redecilla del Campo. 
Santa Cruz del Valle. 
San Vicente del Valle
Villoría... 
Villagalijo

Villagótizalo Pedernales: 
Villamiel de la Sierra 
Villariezo.. 
Villavieja . 
Zalduendo. 
Zumel
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Arcos  
Atapuerca 
Barrios de Colina 
Buniel ó Villareal de Buniel 
Cabía  
Carcedo de Burgos 
Cardeñadijo  
Cayuéla.................
Celada del Camino 
Estopar. 
Galarde. 
Gamonal 
Gredilla la Polera 
Las Celadas .. 
Los Tremillos. 
Medinilla
Modubar la Empaderada.
Marmellar de Abajo 
Ornillos del Camino 
Palacios de Benaver 
Palazuelos de la Sierra 
Quinlanadueñas  
Quinlanilla Somuño. 
Quintana Orduño— 
Renuncio  
Sanlivañez Zarzaguda 
Tardajos  
lirones..  
Vilvieslre de Muño

Ahedo  
Arauzo de Miel. 
Canicosa  
Cascajares de la Sierra. 
Caslrovido.  
Hinejar del Rey. 
Mamolar  
Monasterio de la Sierra 
Monlerrubio  
Neila.,  
Palacios de la Sierra 
Pinilla de los Barruecos 
Ravanera del Pinar  
Sán'o Domingo de Silos., 
Villoruevo 

Partido de Sedaño.
Cernegula

Avellanosa de Muño. 
Castrillo de Solarana 
Ciadoncha  
Madrigal del Monte 
Madrigalejo,  
Mahamud  
Cimillos deMuño 
Retuerta  
Santa María del Campo 
Tortoles  
Torresandino 
Villalmanzo..
Villamayor de los Montes
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Burgos 3 de Octubre de 18o9.=Franciscó de Ottifcu. *

DIAS.

Día 4.

Día 5.

Retirados de Guerra y Marina.

Día 6.

para

ANUNCIOS PARTICULARES.

.OHJfl!

IMPRENTA DE CARIÑENA.

GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

: El dia 4 del corriente se ha dispuesto 
por esta Tesorería se satisfaga alaciase 
■pasiva la mensualidad delmcsde Octubre 
en los términos-siguientes:

Regulares exclaustrados.

Lo que se anuncia al publico 
conocimiento de los interesados — Bur» 
gos 3 de Octubre de 1859.=Francisco 
Puente Calderón.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de publicarse el- Boletín oficial para 

el año de 1860.

, Pensiones remuneratorias, Montes 
píos civiles, Idem militares, Cesantes y. 
Jubilados de lodos los Ministerios y Monte 
pió de Jueces de primera instancia.

Debiendo procederse á la subasta del I 
Boletín oficial de esta provincia para el 
año de 1860, bajp las bases establecidas 
en Reales órdenes de 3 de Setiembre de 
1846, 8 de Octubre de 1836 y demas le
gislación vigente, se hace saber al públi
co para que los Imitadores puedan dirigir 
en pliegos cerrados sus proposiciones, ó 
bien depositarlas en la caja buzón que du
rante lodo el mes de Octubre estará colo- 

icadaen la portería de este Gobierno, a la 
que se acompañará locarla de pago que 
acredítele entrega en la caja de depósi-

1857
»

»
»

1858
1858
1858

Contaduría de ffácíeñdá pública de 
provincia de Burgos .

1887
1857

))

1858

1858
1858
1858

1858
1858
1858

»

1858
1858
1858

'»

1858 

tos de los 8.000- reales-que han tíesér- 
vir de fianza, sin cuyo: requisito no se
rán admitidas Tas proposiciones; y,se 
previene que la cantidad depositada por 
la persona á cuyo favor quede el. rema • 
le, quedará en lal eslado por todo el año 
de 1869 para la seguridad del contrato,,

La adjudicación "de la subasta se veri r . 
Picará en el local de e. le Gobierno de 
provincia a las tres de la larde del pri
mer Domingo1 de Noviembre próximo; 
adviniendo que en el precio en qup 
ofrezcan publicar dicho periódico, ha de 
incluirse el de franqueo prévio del mismo 
ó gastos del liembre.

Ademas de las condiciones qúe se os- 
presan en el pliego que so inserta á con
tinuación, deberán acreditar los pro
ponentes que tienen establecimiento tipo
gráfico suficientemente surtido de pren
sas, tipos, cajas y demas útiles necesa
rios parala impresión. Logroño (27 de 
Setiembre de 1859 —El Gobernador, 
Francisco La lasa.

¡htimn Tirtñto'itiBs imwMorxjmt éí
4.* Por,el, Secretario del .^bierno 

se.procederá á la lectura de los¡"pliegos 
en voz clara e inteligible, se preguntara 
á los concurrentes si se han enterado de 
las proposiciones leídas, y si alguno 
pidiere que se vuelva á leer el precio 
que cada uno ofrece'.se cgeculará en el 

Desde.el dia seis-de Soliembre, se baila 
una burra -desmandada en la plañí'de 
fuera número 17, posada de Miguel 
Martínez. , 

1,* La subasta de la impresión del 
Boletín oficial para-el año próximo ha 
de verificarse' el primer Domingo de- 
Noviembre.de! corriente año.

‘2 a Los pliegos cerrades.de los que 
hagan proposiciones se dirigirán á este 
Gobíeiiio pof'elcorreo ó se depositarán 
en lá caja buzón colocada al efecto en 
la portería del. mismo.

3-* El-primer Domingo de Noviem
bre á las tres' dé la lárdéel Sr Goberna
dor acompañado de tres Diputados pro
vinciales, el Secretario del. Gobierno y 
el oficial interventor abrirá públicamente, 
los pliegos que se le hayan remitido por 
el correo ó se hayan deposilatlp^ en ja 
caja" buzón, oyendo en todas las dudas- 
que ocurran en el acto de la subaslá'á 
los tres SS. Dipula.dos asisíenleá) * *

Escalada.............. i....................
La Piedra ..............................
Moradillo de Sedaño  
Pesquera deEbro.....................
Oliinlana-loma..........................
Sargentos de la Lora...... ¡.......

Partido de Villadiego.

Monlorio..........................
Ouintanilla Riofresno..............
Villadiego , 
Villalvilla junto á Villadiego... 
Villegas ........................
Zarzosa de Riopisuerga...........

Partido de Villar cayó.

Espinosa de los Monteros...... 
Aforados dé Losa....;  
Junta de Sán Martin  
Junta de -la Cerca  
JMerindad de Castilla la Vieja 
JÚerindad de Cuesta Urria..., 
V¿lie de Tovalina  
Valle,de Mena........................
Valle de Tudela,  
Va lie de Mahzanedo...

acto.
5/ Los pliegos de las proposiciones 

qqe hayan de hacerse han de ser unifor
mes en todo menos en el precio que se 
ofrecex;h?n de contener Jas condicio-, 
nes siguientes: « «

1 * D f-N. N...... vecinode...í.. pro- 
póne redaélar y ’píítflicar él Boletín qfi-" 
cial de la provincia de Logroño los Lunes, 
Miércoles y Viernes de cada semana, en 
el año próximo de 1860 y repartirlopor 
su cuenta y riesgo q, los suscrilortodéla' 
capital en! los ínismds dias enviándolo 
ppr el correo mas inmediato al.de su 
publicación á¡ los demas suscrilores de 
los pueblos de la provinciá.

2. * Ha de ítislAarse en el Bolelin" 
bajo el epígrafe de «artículo ¡de oficio» 
todos los anuncios, circulares y docu
mentos que se le remitan ardes de las- 
Ves dé la larde del día anterior al de la 
publiéáciqn. observando para ello el ór- 
densiguienle: Del Gobierno de Ja provin
cia.—De la Diputación provincial. — Del. 
Gobierno Militar.—De las oficinas de- 
Hacienda.—De los Ayuntamientos.—De' 
la Audiencia del Territorio.— De los Juz
gados.—De las oficinas de desamorjiza- 
cjon y Jas que dirijan los -Capitanes Ge
nerales de los distritos militarás en vir
tud de la autorización que se les conce
dió por la ley de 9 de Agosto de 1839.

3. * Las dimensiones del Bolelin 
constarán de un pliego de papel con
tinuo, tamaño marquilla (26 pulgadas de ’ 
largo por 17 1|2 de ancho) dividido en 
4 planas con!cuatro columnas cada una, 
del ancho de 9 emes de parangona del 
tipo del cuerpo 10, conteniendo cada 
columna 96 líneas del misrño cuerpo.

. 4/ Cuando en el Bolelin ordinario <:( >
no cupiese alguna orden, reglamento etc. 
ni aun en letra glosilla, se aumentará 
por cuento .leí redactor el pliego ó plie
gos necesarios para que no se interrum
pa la inserción si el Gobernador lo 
considerase necesario.

5 ° Siempre que el Gobernador lo- 
considere necesario pomo poderse demo
rar la circulación de alguna orden, sé 
publicarán Boletines extraordinarios, pe 
ro si estos no fuesen sobre asuntos del . 
Gobierno el importo de s.i publicación ■ 
previa la autorización de aquel, será de
Cuenta (le la dependencia ú oficina que' 
.lo reclamase.

6." Los avisos de los Ayuntamientos ■ 
..remilidospor el Gobernador á la Redac
ción se insertarán gratuitamente.

7/ En el primer Bolelin de cada mes 
y aun ciiando sea en suplemento se ior 
seriará el indice de todas las órdenes 
publicadas en el mes anterior y el dia 
último del año uno ¡general conforme al 
que se le pase por el Gobernador de 
provincia. r

8 * La provincia ha de pagar anual-• 
mente la cantidad de rs. vn. por la' 
impresión del Bolqlin oficial en cuya I

Se'véñdé'éh la villa deLerma, situa
da en el camino Real de Madrid, una 

. casa, perteneciente', á los herederos de 
■ D. Lino-Esléban de la Colina. La per
sona que deseé comprarla puede verse 
cón D. Nicolás dé ía Colina, en Burgos 
calle de Tenc.bregosa, núm. V~. 1—i-

cantidad va incluida lo que el empresa
rio ha de pagar por derecho de timbre.

9?" El Empresario sé obliga á tirar 
800 ejemplares en cada uno (lé losillas 
en que ha de publicarse el Boletín ofi
cial siendo, de suiobligacion remitir uno 
á la Biblioteca nacional, otro para la 
Dirección de agricultura, industria y 
comercia;,.'otro al Gobernador de la pro
vincia y 8 á la Secretaria del Gobierno, 
dos al Consejo-provincial, 3 á la sec- 

' cion "deFoméüTó,' '2'a la Estádislica pro- 
yin^ial.,. otro ,pj. Éxcmo. Sr. Gapilan 

.General, .otro al comandante general de 
la-provincia; 'y- otro á cada lino de lo 

■ Sres. Di piiVa'dóS'provine ¡a les, al Gefe de 
la Guardia civil, al Comisario de vigilan- 

. .c.iAx .ál.Administrador, .y. comisionado de 
ventas de- bienes -nacioháles, á loá Gefés 

•de Hacienda de la pr'óvinciá, Ilmo. Se- 
"ñóh Obispo, á los Ayürilámienlos y Juz- 
¿adós.de 1." instancia, á la Biblioteca 
.provincial. á Ja C^misioéde estadística 
Genwabdel Reino -y-otro á- cada uno de 
los comandantes.dq línea de. la Guardia 
civil dé esta provinciasegiiiilo prevenida 
en la Real órden de 1.0.de.Setiembre^ 

.. 1Q.. EJ. reparto.y envío por el cor
reo-de estos ejemplares será dé cuenta 
y riesgo del eilifoi1.

IU "El précib en que se remate'la 
.subástase pagará por. íá Depositaría ule 
la..Excma. Diputación provinéial/.e» 
cuatro plazos adelantados de U^esméses 
cada "uno:......... fl, ,U1

...... .lil.e(!l.‘or se.obliga.á conservar 
archivados 50 ejemplares de cada nú
mero del Boletín, que facilitará á mitad 
del precio corriente para el público, al 
Gobernador civil, Diputación y oficinas 
dé desamortizaciqn si. 1o reclamasoik:

13... .Si.se.. presentase otra ú otras 
proposiciones- Iguales en el precio'de 
cada ejemplar del Bolelin sé conformará 
et'p'i'óponenté ’en que la suerte decida la 
persona á quien sp. lja de adjudicar, 
pero si la proposición igual fuese hecha 
por el actual empresario, será esta pre
ferida -sin-dar Jugar ai sóí teo! (Fecha y 
firma del que haga la propuesta.

6 ’ Inmediatamente de leidos los 
pliegos de las propuestas declarará el 
Gobernador la adjudicación del' Bolelin.
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